
Resolución Nº Fecha Trámite
276/025 02/07/2025 1065-69-001-2024

 VISTO: el "Reglamento de Calidad de Servicio de Agua Potable y Saneamiento, y Relaciones
con los Clientes" (RECAPYS) aprobado por Resolución de la URSEA Nº 717/023, de 27 de
diciembre de 2023, que entró en vigor el 3 de octubre de 2024, el expediente
N°1065-69-001-2024 relativo a la petición de la Administración de Obras Sanitarias del Estado
(OSE) respecto a la prórroga para la entrada en vigor del mismo y la resolución de URSEA Nº
6 2 4 / 0 2 4  d e l  1 º  d e  o c t u b r e  d e  2 0 2 4 ;

 que se prorrogó hasta el 03 de julio de 2025 la exigibilidad de aquellosRESULTANDO: I)
Artículos y/o Anexos que resultaban de aplicación inmediata según lo establecido en el Artículo
1 5 5  d e l  R E C A P Y S ;

 que se conformó el Ámbito de intercambio con representantes de OSE y URSEA que trabajóII)
e n t r e  o c t u b r e  2 0 2 4  y  j u n i o  2 0 2 5 ;

 que con fecha 30 de enero del corriente, en tiempo y forma, OSECONSIDERANDO: I)
presentó el "Informe análisis de articulado. Reglamento de Calidad de Servicio de Agua Potable
y Saneamiento, y Relaciones con los Clientes (RECAPYS)";

 que el 27 de febrero de 2025 OSE presentó el "Informe actividades y plazos para elII)
cumplimiento del Reglamento. Reglamento de Calidad de Servicio de Agua Potable y
Saneamiento, y Relaciones con los Clientes (RECAPYS)";

 que los técnicos de Ursea elaboraron una propuesta de modificación de determinadosIII)
artículos y anexos del Reglamento, así como las nuevas fechas para la exigencia del
c u m p l i m i e n t o  d e  c i e r t o s  r e q u i s i t o s ;

 que la Gerencia General eleva los obrados compartiendo la propuesta que se formula, por loIV)
que resulta  pert inente resolver  en consecuencia.

 a lo expuesto, a la Ley Nº 17.598 de 13 de diciembre de 2002 en su redacciónATENTO:
vigente, a la Ley Nº 11.907 de 19 de diciembre de 1952 en su redacción vigente, la Resolución de
la URSEA Nº 717/023, de 27 de diciembre de 2023, la Resolución de la Ursea Nº 624/024 de
fecha 1 de octubre de 2024 y a lo informado en obrados;

EL DIRECTORIO DE URSEA
RESUELVE:

 Sustitúyanse los artículos Nº 3, 45, 60, 64, 78, 86, 88, 89, 93, 100, 102, 105, 106, 111, 112,1)
113, 114, 119, 122, 123, 125, 128, 129, 131, 135, 137, 141, 142, 145, 147, 152, de acuerdo al
Anexo 1 A que se adjunta y se considera parte de esta Resolución.

 Sustitúyanse los Anexos II y V de acuerdo a los Anexos 1B y 1C respectivamente, que se2)
adjuntan y se consideran parte de esta Resolución.

 Sustitúyanse los artículos Nº 2 y Nº 7 del Anexo Implementación de Compensaciones, de3)
acuerdo al Anexo 1 D que se adjunta y se considera parte de esta Resolución

 Prorrogase la exigibilidad de los artículos incluidos en la tabla del Anexo 2 que se adjunta y se4)



considera parte de esta Resolución, de acuerdo con lo indicado en el cuadro.
 Notifíquese, comuníquese, publíquese en el sitio web de Ursea y en el Diario Oficial,5)

oportunamente archívese.

 

 

 
Aprobado según Acta Nº 36/2025 de fecha 02/07/2025


